
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTRqVERSIA CONSTITUCIONAL 240/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSEC(RETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE . CONTROVERSIAS 
CONSTliJ"UCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a seis de agost de dos rnil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis María 
A uilar Morales, Presidente de la u rema <:;orte de Justicia de la Nación, con lo si uiente: 

Constancias ' Registro 
Oficio Llll/SSL YP/DJ/30.5566/201 , ·de · Humberto Serrano · Guevara, 31020 
delegado del Poder Legislativo de orelos. · 
Anexo en copia certificada: 
Oficio SSLyP/DPLyP/AÑ03/P.02/1 73/18, dp doce de julio de dos mil 
dieciocho, suscrito por la Se retaria · d~ Servicios Legislativos y 
Parlamentarios del Con reso del E tado de Morelos. 

Documentos recibidos el trece de.julio del añ_i en:curso en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia .de este Alto Tribun l. Const~) . · . · . 

Ciudad de México, a seis de ago~!~ d~·-~9s miJ diecio~ · · . . ' ..., . . '· 

Agréguense al ,expedie ·te,' pa_í~ "qGe~~~~r.t~·n, efectos 'legales, el oficio y 

anexo del delegado d~I Pode L~~i~la,li~~~~·~~ta~ M~~ela,~, personalidad 
. , ' .• ' ' " \ " ' ' ' ' "'' ": ' ' 1., 

que tiene reconocida .'en aut .s~· r:n~,d~~.~t~~t~. <?Y.._~~s: infor~a 1 que el doce de 

julio del año en curso, el Ple o de difho. ór~egi.slati~o. abrogó el decreto 

invalidado parcialmente por ste .Alto<Tribün:a1·:y- que emitió1 Jno nuevo por el 

que se concede pensión a "B flínCárÍt~~P,~z'.~},~ue "deberá ser pagada 

por el Poder Jud1c1a/ respect de la suf1Cff;Jnc1a presuppestal autorizada a su 
~ ~ . . . ",1' / 

favor por parte del ~oder jec~di;t::=?~~dó,'éi~ More/os"; lo cual será 

remitido para su publicación én el_peri~dicó oficial de dicha entidad federativa. 
1 

Visto lo anterior, con co a imple del oficio y anexo de cuenta, dese vista 

al Poder Judicial actor pa a que, dentro del plazo de tres días hábiles, 

contados a partir del ~je te al~ er ': qu,e, surta~-~fe~tos-~-la ~.~tificlaCi(>~ 1 del 

presente acuerdo, manif~ste lo que a su derecho convenga en ·relación con' lo 

informado por el Poder Legi lativo local; esto, con fundamento en el artículo 
. ' ' . t '"' ' '•'-, ·- ' ' . ~ \ r--· ! (~. ¡ 

297,' fracción 11 1, del Códfgo 1• ederal -~e í Prode~i~i~'ñtos Civil~s! dé-dplica~ión 
supletoria, de conformidad c n el artípulo 12 de la Ley Reglamentaria de las 

fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

1 Código Federal de Procedimientos Civil s. 
Artículo 297 Cu~ndo la l~y no señale_ té~ ino para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendran por sen alados los s1gu1e tes: ( ... ) · . 
11. Tres días para cualquier otro caso. . 
2 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. · 1 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nació\1 conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitu ionales y l~s acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Cons itución Polítiea de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del C. digo Federa( de Procedimientos Civiles. 
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1 

Por otro lado, con apoyo en el articulo 46, párrafo primero3, de la Ley 
! : 

Reglamentaria de la Materia, se requiere tambié~ a~ Pod¡E~r LegislatiV1o del 
• i 

Estado de IVlorelos, por conducto de quien legalmente 1() representa,¡ para 
' 1 

í i ' 

que, dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir: del siguiente! al en 
1 ' 

' i 

que surta efectos la notificación del pres~nte proveído, remi'ta copia certificada 
! : 

que acredite la aprobación, por parte del Pleno de ~icho órgano legislati~o, del 
' ; ' 

Decreto por el que: se concede pensión~ favor de~ ~ertín Cá1rdenas Lópe~ y su 
' 1 

remisión al Ejecutivo local para su publicación ofibiar; ape1rcibido que, de no 
1 1 

cumplir con lo anterior, se procederá en términos de la parte final del p~rrafo 
' 1 ! 

segundo del artículo 46 de la Ley Reglamentaric1 de las Fracciones 1 y: 11 del 
' ' 1 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estaqos Unidos Mexicano$, que 

establece: 

"Si dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificacióh de 
dicho ,, requerimiento la ejecutoria . no estuviere cumplida, cuandp Ja 
naturaieza del acto así lo permita, ~o se ehcohtrase en vía de ejecqción 
o se tratare de elud;r su cumplimiento, el PnesidentE~ de la Supzma 
Corte de Justicia de la Nación tu~nará el é~s1unto al 111inistro pon nt•~ 
parai que someta al Pleno el proyecto por ellj. cual se :aplique el úl imo 
párrafo del artículo .1,05 de la Copstitución P()/íticar de los Est~dos 
Unidos Mexicanos." [Enfasis añadiao]. ¡ 

Asimismo, con apoyo en el artículo 46, pá¡rafq primero, de la referida ley, 

requiérase al Poder Ejecutivo del Ettado de Morelos, por condudto de 

quien legalmente lo representa, para que, dentro d~I plazo de tres días h~biles, 
contados a partir del sigi.Jienle al en que surta 

1 

efectos la notificaci1n del 

presente acuerdo, acredite la "suficienbia presup¡uestal autorizada al Poder 

Judicial 1rJe dicha entidad' para el pa~o de la pensión a favor de lsertín 

Cárdenas López; así tamb:ién, informe lo que, en el ámbito de su compe~encia, 
determinó en relación con la publicación tfel 1Jecret6 respectivo. 

Lo anterior, en ei' entendido de que deberá remitir ~opia certificadaj y, en 
. ·. 

su caso, un ejemplar del medio de difusión oficial en el Gonste su :dicho; 

apercibido que, de no desahogar el requerimie~to en el plazo y ténminos 

3 Ley Reglamentaria de las fracc:iones 1 y 11 del artículJ 105 de la Cohstitución Política los Estado+ Unidos 
Mexicanos. . 
Artículo 416 Las partes condenadas informarán en el plazo dorgado por la sentencia, del cumplimiento de la [misma al 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Naciól1, quien resolv~r¿1 si aquélla ha quedado de~idamente 
cumplida. ( ... ). ; · 

2 
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indicados, s le impqndrá una multa, de conformidad con el 

artículo 59, fracciól"\ 14 , del referido Código Federal de 

Procedimient s Civilef. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Finalme te, con fundamento en el artículo 2875 del 

mencionado ódigo ff ederal de Procedimientos Civiles, en su 

momento, hágase la certifica ión de 1g·s plazos otorgados en este proveído. 

Notifíquese; por lista y por/ofiqio a los Poderes Judicial, Legislativo y . 
Ejecutivo, todos del Estado d Morelo~. 

Lo proveyó y firma el M nistro ~uis M~ría · Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte· de usticia de·~~a ·~ación, ~uien actúa con Leticia 

de la Sección de I 'mite de Controversias 

¡ 

I 
. 1 

I 
I 

. ' 

4 

. . 

·~ 
.. ! 

¡ 
. 

. -

_,,.· -

la Subse retaría 

l 

/ 
•, 

' . ' .. j '\ í ' . ~ l .,_ 1\ i /\ r- ; n r• i 
Esta hoja corresponde al.proveído de seis d agostolde <}os 

1
míl dieciocho~ dictado por' el\Ministro·Luis.M~ría A~uilar 

Morales, Presidente de la Suprema Cort de J~ftcia'.de la Nación, en la controversia constitucional 240/2017, 
p~ovida ,por el Poder Judicial de Morelos. Const~) 
R~ S . 

4 Código Federal de Procedimientos Civil s 
Artícl11o 59. Los tribunales, para hacer cu plir sus delerminaciones, pueden emple.ar, a discreción, los siguientes 
medios de apremio: 

1 
· 

l. Multa hasta por la cantidad de ciento veint días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. ( ... ). 
5 Código. Federal de Procedimientos Civil s ~ 
Artículo 237. En los autos se asentará razó del día en ~ue comienza a correr un término y del en que deba concluir. 

\ 
La constancia deberá asentarse precisamen e el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mism se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos qu los de la responsabilidad del omiso. . 1 

3 

 
 
 
 
 




